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PROYECTO DE LEY 

Sobre exención del pago de tasas correspondientes a la revisión de los permi- 
% sos de conducir de los titulares que rebasen la edad de setenta años. 

ENMIENDAS 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

Pulacio clcl Sciiado, 28 clc iiia\'o dc 1985.- 
El Pi.csidciiic clcl Sciiudo, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Scci-cliiiio pr i i i i cw del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

nicrito del Senado, l k m u l a  la siguiente cn- 
rnicnda al Título del Proyecto de Ley. 

ENMI EN DA 

De niodilicación. 

Se propone la siguiente i.cd?cción al Título 

((Exención del pago de las tasas corrcspon- 
dientes a la i.c\.isiGn dc los pcimisos de con- 
ducir de los titulares que rebasen h e d a d  de 
los sctcntn aiios o la clc sesenta y cinco y sean 
,jubilados.)) 

del Proyclo  de Ley 

J USTIFICACION 

LUS I C \ . C S  \'igciitcs dc Iii Rcloriilii dc la Ad- 
niinis t ración Pública, de Incompa t i bilidadcs 
y las noimias establecidas en el Capítulo 11 de 
la Ley de Prcsupucstos Ccncralcs dcl Estado 
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para 1985, que determinan los haberes de ju- 
bilación o de retiro de las clases pasivas del 
Estado, sitúan-en la tercera edad a todo el 
personal afectado por las mismas y reducidos 
sus ingresos notablemente. En la Exposición 
de motivos del Proyecto se cita que deben ser 
acompensados en lo posible, en armonía con 
lo establecido en el articulo 50 de la Constitu- 
ción, mediante la exención en el pago de las 
Tasas...*, y precisamente el articulo 50 se re- 
fiere a pensiones adecuadas a los ciudadanos 
durante la tercera edad, con este razonamien- 
to, se encuentran en las mismas condiciones 
los jubilados a los sesenta y cinco alios que a 
los setenta. 

Palacio del Senado, 27 de mayo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arupacochags y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula. la siguiente en- 
mienda al artículo primero. 

lmprimc RIVADENEYIM, S. A. - MADRID 
Cucrm de San Vlcente, 28 y 36 

Teltfono 247-23-00.-2MKM Madrid 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

aLa prórroga de los permisos de conduc- 
ción que tengan un plazo de validez, igual o 
inferior a un ano, por ser el titular mayor de 
setenta anos, v los de validez igual o inferior a 
cinco anos, en los titulares con más de sesenta 
y cinco arios, en situación de jubilados, se so- 
licitará por los interesados ... (rcsto igual).* 

JUSTIFICACION 

Las leyes vigentes de la Reforma de la Ad- 
ministración Pública, de Incompatibilidades 
y las normas establecidas en el Capitulo 11 de 
la Lev de Presupuestos Generales del Estado 
para 1.985, que determinan los haberes de ju- 
bilación o de retiro de las clases pasivas del 
Estado, sitúan en la tercera edad a todb ci 
personal afectado por las mismas v reducidos 
sus ingresos notablemente. En la Exposición 
de motivos del Provecto se cita que deben ser 
acompensados en lo posible, en armonía con 
lo establecido en el articulo 50 de la Constitu- 
ción, mediante la exención en el pago de las 
Tasas ... n, v prccisamente el articulo 50 se re- 
fiere a pensiones adecuadas a los ciudadanos 
durante la tercera edad, con este razonarnien- 
to, se encuentran en las mismas condiciones 
los jubilados a los sesenta v cinco anos que a 
los setenta. 

I 

Palacio del Senadó, 27 de mavo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arerpacochagr y Felipe. 
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